
LA SANIDAD
EN ESPAÑA

CENTROS DE SALUD DE
GIJÓN

Centro Médico Gijón. Dirección: Plaza Seis
de Agosto, 3, bajo, 33205. Teléfono: 985
17 17 32
Centro De Salud Laviada. Dirección: Calle
Juanín de Mieres, 8. Teléfono: 985 35 25
20
Centro de Salud Puerta de la Villa.
Dirección: Calle Donato Argüelles, 20.
Teléfono: 985 14 30 30
Centro Médico Cabrales. Dirección: Calle
Cabrales, 29. Teléfono: 985 35 27 58
Centro de Salud El Llano. Dirección: Calle
Juan Alvargonzález, 95. Teléfono: 985 16
03 01
Centro De Salud Contrueces. Dirección:
Calle Río Cares, 20. Teléfono: 985 38 74
44
Centro De Salud Zarracina. Dirección:
33202, Calle Príncipe, 27. Teléfono: 985 33
47 11
Centro de Salud el Parque-Somió.
Dirección: Av. Torcuato Fernández
Miranda, 36, 33203. Teléfono: 985 13 44
00
Centro De Salud. Dirección: Simón Bolívar,
6. Teléfono: 985 30 88 45
Centro de Salud Severo Ochoa. Dirección:
Calle Francisco Grande Covián, s/n, 33208.
Teléfono: 985 15 19 00
Centro de Salud de El Coto. Dirección:
Calle Avelino Glez Mallada, 29. Teléfono:
985 33 28 22
Hospital Universitario de Cabueñes.
Dirección: Los Prados, 395, 33394.
Teléfono: 985 18 50 00.



REQUISITOS

Presentar el pasaporte o Documento
Oficial de Identidad. En caso de no

tenerlo, presentar un Documento con
fotografía de la Administración General

del Estado 
En caso de ser menor de edad se tiene

que presentar el certificado de nacimiento
o libro de familia

REQUISITO 1

Presentar el certificado de
empadronamiento con 3 meses de

antelación.

REQUISITO 2

Presentar el certificado de no exportación
al derecho de la cobertura sanitaria del

país de origen.
 

En caso de documentación incorrecta se
dispone de un plazo de 10 días para
aportar los documentos necesarios.

 

REQUISITO 3

¿QUÉ ES EL SISTEMA
NACIONAL DE SALUD

(SNS)?
El Sistema Nacional de Salud de

España es el ente que engloba a las
prestaciones y servicios

sanitarios de España, que de acuerdo
con la ley son responsabilidad de los

poderes públicos. 
Creado en 1908, poco a poco fue

extendiendo su cobertura, previo pago
de los servicios asistenciales, a toda la

población española. En 1989 se
completó este proceso; desde

entonces la asistencia sanitaria
en España es universal y gratuita, con

la excepción del turismo sanitario

¿QUE SE OBTIENE
CUMPLIENDO LOS

REQUISITOS?
 

Primero se obtiene un documento
provisional para acceder a la
asistencia sanitaria gratuita.

 
En un plazo de 3 meses

aproximadamente, se obtiene el
documento definitivo y este se ha

de renovar cada 2 años


